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"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

ACUERDO DE CONCEJO N' A35.2A22-MPU.CM.SO

Contamana, 15 de setiembre del 2AZZ.

EL CONCEJO DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL Df UCAYAL¡ - CONTAMANA,

VI$TO: en SesiÓn Ordinaria de Concejo N" 018-2A22, de fecha 15 de set¡embre del
2022, el lnforme N" 076-2ü22-IUPU-G&.{-GIDUR-SGDUOTC de fecha 14 de setiembre
del 2022 med¡ante la cual, el ingeniero Gilberto Acho Pinedo, Jefe {e) de la Sub
ü*rencia de Desarrollo Urbano Ordenamiento Territorial y Catastro, solicitó la
modificaciÓn del Acuerdo de Concejo N" 055-20?1-MPU-C[X-Sü de fecha 06 de
setiembre del2A22, a fln de rectificar ios datos técnicos y medidas perimétricas de los
terrenos que ocupa el AA. HH. 0B DE t\ltAyo I ETAPA, Los JARDTNES DEL
AEROPUERTO y LOS PORTALES DE NUEVO PROGRESO, para la prosecución det
proceso de inmatriculaciÓn, ei lnforme N' 009-2022-JOSSAY-C de fecha l2 de
setiembre del 2022, el lnforme Técnica No 001970-202?-2"R" N, lv-sEDE-
IQUITOS/UREG/CAT de fecha 2 de setiembre del 2A22 y el lnforn're N" 01 1-ZA;¡i-
JOSSAY-C de fecha 14 de setiembre del 2022. Todo ello, en marco del Convenio de
CooperaciÓn Técnica lnterinstitucicnal para la Formalizacién de la Propiedad lnformal
y TitulaciÓn de Predíos Urbanos entre la frlunicipalidad Provincial de Ucayali y la
empresa JOSSAY CONSTRUCTORA E I R.L.

CONSIDERANDO:

Que, de acuerdo al artículo 194'de la Constitución Política del Estado, modificado
por Ley de Reforma Constitucional N' 30305, concordante con el articulo ll del Título
Preiiminar de la Ley N' 27972- Ley Orgánica de Municipalidades, que señala que p:s
Gobiernos [-ocales gozan de autonomía política, económica y adminrstrativa en los
asuntos de su competencia.

Conforme al artículo 41'de la Ley N" 27972- Ley Orgánica de Municipalidados,
establece que, los Acuerdos son decisiones que toma el Concejo, referidos a asuntos
específicos de interés público, vecinal o institucional que expresen la voluntad def
érgano de gobierno para practicar un determinado acto o sujetarse a una conducta o
norma institucional.

Que, de conformidad con el Art. 73" inciso a) de la Ley 27gTZ Ley Orgánica de
lVlunicipalidades, constituyen las competencias y funciones específicas de ios
gobiernos locales, planificar integralmente el desarrollo local y ei ordenamiento
territonial, en el nivel provincial.

Estando a los fundamentos expuestos y en usc de las facultades conferidas por la
Ley N' 27972, Ley Orgánica de tvlunicipalidades, el Concejo fiiiunicipal, con la
dispensa de la lectura y aprobacién del acta, aprobó por UNANíM¡DAD ei siguiente:
ACUERDO

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la rectificación de los datos técnrcos, medidas
perimétrica§ y nomenclaturas, de lcs terrencs qile ocupa el AA. HH. 0g DE lvlAyü I

ilTApA, tOS JARDINH§ DHL AERüPil§RT* y LC*q PüRTALf;s DE ruiJEvü

Direcciér:: Jr. Amaeon*s 307*üontamafia, Pr*vineia de Ucayali-Región Lorete
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PROGRESO, aprobados mediante Acuerdo de Concejo N' 055-2ü21-MPU-CM-SO
de fecha 06 de setiembre del 2022, confcrme al siguiente detalle:

pt§E:

,/ EL AA. HH. 08 DE MAYO I ETAPA, con un área superficial de 296,795.86
m2 y un perímetro de 2,169.81 ml.

t EL BARRIO LOS JARDINES DEL AEROPUERTO, con un área
superficial de 14,585.59 m2 y un perímetro de 586.10 ml.

,/ LOS PORTALES DE NUEVO PROGRESO, con un área superficial de
42,472.18 m2 y un perínretro de 1,148.53 ml.

QEBE OEG|R:

"/ AA. Hl-|. 08 DE MAYO - PRIMERA ETAPA, Área 293,828.14 rn},
Perímetro: 2J76.49 ml.

{ BARRIO LO§ JARDINE§ DEL AEROPUERTO, Área 14,585 46 m2,
Perímetro de 586.09 ml.

,/ BARRIO LOS PORTALES DE NUEVO PROGRESO, Área 42,472.26 m2,
Perímetro. 1,148.53 ml.

Dejando a salvo ia plena validez y vigencia en la demás que corresponde al Acuerdo
de Conceja N" 055-2ü21-l\llPU-CM-SO de fecha 06 de setiembre del2ü22 y en lo que
no contravengan ai presente.

ARTíCULO SEGUNDO. - ENCARGAR, a la Gerencia lVlunicipal, Oficina de Asesoría
Legai, Gerencia de lnfraestructura y Desarrcllo Urbano, Sub Gerencia de Desarollo
Urbano Ordenamiento Territorial y Catastro y a Ia Oficina de Secretaria General el
cumplimiento del presente Acuerdo de Concejo.

POR TANTO:

lVlando se registre, cot'nunique. publiqt,re y cumpla
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Dirección : Jr. Amazonas 307-Contamana, Provincia de ucayali-Regién Loreto
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